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Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio 

en Cali 

 

Santiago de Cali, catorce (14) de marzo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado E.D:  Nº 76-001-31-20-001-2022-00091-00 
Procedencia:   Fiscalía 30 
Radicado Origen:   110016099068 2022 00155 
Afectado:    JESÚS HUGO LÓPEZ DÍAZ 

ARELIS GALÍNDEZ ASTAIZA 
Defensa: Fabián Camilo Vargas Zuluaga (Jesús Hugo López)1 

Héctor Giovanni Gallego Giraldo (Arelis Galíndez)2 
Ley:     1708 de 2014 
Providencia:    Auto Sustanciatorio Nº 110 – 24 
Decisión:   Obedézcase y cúmplase 

 
El Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala de Extinción de 

Dominio, en providencia de 22 de febrero de 2024, resolvió,  
“[…] PRIMERO. – DECRETAR LA NULIDAD del Auto proferido el 25 de agosto de 

2022, por el Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de Extinción de 
Dominio de Cali, a través del cual resolvió la solicitud de control de legalidad 
impetrada por los abogados de JESÚS HUGO LÓPEZ DÍAZ y de ARELIS 
GALÍNDEZ ASTAIZA 
SEGUNDO: EXHORTAR al Juzgado Primero Penal del Circuito Especializado de 
Extinción de Dominio de Cali para que, inmediatamente reciba estas diligencias, se 
pronuncie de fondo sobre la solicitud de control de legalidad impetrada por los 

abogados de JESÚS HUGO LÓPEZ DÍAZ y de ARELIS GALÍNDEZ ASTAIZA. […]”3 
 

Por lo anterior, obedézcase y cúmplase lo decidido por el Superior Jerárquico y, en 

consecuencia. Se dispone resolver de fondo la solicitud de control de legalidad de 

impetrada por los abogados de JESÚS HUGO LÓPEZ DÍAZ4 y ARELIS GALÍNDEZ 

ASTAIZA5. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 
Juez 

NALP 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                
1 Fol. 16 02CorreoYTraslado 
2 Fol. 17 02CorreoYTraslado 
3 Fol. 62 22CuadernoSegundaInstanciaTribunalBogota 
4 02CorreoYTraslado 
5 02CorreoYTraslado  

Juzgado Primero Penal del Circuito 

Especializado de Extinción de Dominio en Cali.  

La anterior providencia se notifica por Estado 

nro 009 de: 15 de marzo de 2024

 

 

 

 

DIANA PATRICIA ZAPATA MORALES 

Secretaria 
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